
REPUBLICA DEL ECUADOR 
o e o nr E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
cv 

e. 

ter ADO Lac inmsvaas sE so RESOLHCION No. 942-1193 176 

MANYEL MOLINA JALIA A ¡2I0 70 tos mátoufes 
AT UBINTENDENTE” JURIDICO DE LA 

INTENDENOIO,0E ¿CONPARJAO PE. GUAVAQUIB fa psa urnyons cota q fia a 0 

Totagarom 

=atazn TÍ ca scun, EY US AN io ga mioa 1 Lay 272 

- =ltuasarmes 1073 
QUE el 14 de octubre de 1994 se ba otergadquáte el Notario Décimo 

Primero del Canton Guayaquil la escritura pública de constitución simultánea 

de la Compañía Anónima “CONCEPTO CREATIVO CONCREA S.A.” 

QUE el “Ab. Jose Joaquin Febres- Cordero ha presentado. copias de dicha 

escritura; la misma que reúne los' “Feguisitos de Ley; 

Er ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; 
ADM-92-508 de 11 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

% ARTICULO PRIMERO, APROBAR la constitución simultánea de "CONCEPTO 

» CREATIVO CONCREA S.A." con domicilio en la ciudad de Guayaquil con un capital 

autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES y un capital suscrito de CINCO MILLONES 

DE SUCRES dividido en CINCO MIL acciones de MIL SUCRES cada una, de 

conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura publica que se 

- / aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

” ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, bj cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública, se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulacion en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 

este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

* Guayaquil, a 
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